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(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Antonio Pantoja Vallejo, con Documento Nacional de
Identidad número 25.951.396, Profesor Titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación», adscrito al departamento de
Pedagogía, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 14 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 14 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Antonio
García Fuentes Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Antonio García Fuentes, con Documento Nacional de
Identidad número 52.546.420, Profesor Titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Botánica», adscrito al
departamento de Biología Animal, Vegetal y Ecología, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 14 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 18 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Santiago
Pelegrina López Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Santiago Pelegrina López, con Documento Nacional
de Identidad número 24.204.467-A, Profesor Titular de Uni-

versidad, del área de conocimiento de «Psicología Evolutiva
y de la Educación», adscrito al departamento de Psicología,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 18 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Joaquín
Tovar Pescador Catedrático de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Joaquín Tovar Pescador, con Documento Nacional de
Identidad número 24.811.905, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, del área de conocimiento de «Física Aplicada», ads-
crito al departamento de Física, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 19 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 21 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Siro Villas Tinoco.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a don
Siro Villas Tinoco, en el Area de Conocimiento de Historia
Moderna y adscrita al Departamento de Historia Moderna y
Contemporánea.

Málaga, 21 de junio de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 25 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Catedrá-
ticos de Universidad a don Eugenio Carmona Mato
y a don José Antonio Fernández García.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE


